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Si desea ser Amigo de la Fundación, rellene este impreso
(la inscripción como Amigo de la Fundación es GRATUITA)
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D.P. Teléfono

¡HAGASE AMIGO
DE LA FUNDACION!

S OC I E D AD  E S PA Ñ O LA  D E  AL E R G OL OG IA
E  IN M U N OL OG IA  C LI N I C A

F U N D A C I O N

SEAIC

Frecuentemente se implica a los animales que viven en nuestro

entorno cotidiano la responsabilidad de producir enfermedades alérgi-

cas (principalmente asma y rinoconjuntivitis) y muchas veces se reco-

mienda como normati -

va general e indiscri-

minada, su alejamiento

del entorno del

paciente. En determ i-

nados casos puede ser

una medida acertada

p e ro en otras ocasio-

nes puede carecer de

sentido al no ser el

animal el origen de la

patología alérgica que

presenta un paciente y

por consiguiente, ade-

más de no lograr la

curación del enferm o ,

c rear problemas de

tipo sentimental o

laboral que pueden

comportar situaciones

más o menos conflicti-

vas.

Actualmente estamos asistiendo a un fenómeno social repre-

sentado por el aumento considerable de animales de compañía en

nuestras casas. Aunque la presencia de estos animales no es nueva,

baste recordar que la convivencia entre el hombre y ciertos animales es

muy antigua ya fuese por motivos laborales o simplemente como ani-

males de compañía, pero es en estas últimas décadas cuando se ha

generalizado su presencia en las viviendas urbanas. Ello ha conllevado

paralelamente la presentación de enfermedades alérgicas, principal-

mente respiratorias como el asma y/o rinitis y conjuntivitis, debidas a la

sensibilización por productos con carácter alergénico procedentes de

estos animales. Se calcula que en España el 41% de los españoles

posee algún tipo de animal, siendo el 58,8% pájaros, el 30,6% perros,

el 11,2% gatos, el 5,6% hámsters y otros roedores, el 0,9% caballos y un

0,9% otros tipos de animales. 

En un estudio realizado por la Sociedad Española de Alergo-

logía e Inmunología Clínica (SEAIC) con más de 4.000 pacientes con

diversas patologías alérgicas, se encontró que el 37,8% de estos pacien-

tes convivía con algún animal, la mayoría de ellos domésticos (95,6%),

correspondiendo un 19,4% a perros, un 12,6% a gatos y un 12,4% a

pájaros. Asimismo, se estudió la incidencia de enfermedades alérgicas

respiratorias en este grupo de pacientes debidas a la sensibilización

frente a productos procedentes de estos animales, encontrándose que

el asma alcanzaba un 14,7% del total de pacientes con esta patología y

la rinoconjuntivitis un 10,8%, cifras nada despreciables si se considera,

además, que el porcentaje de población con sensibilización alérgica a

CONSEJOS PRACT ICOS
Alergia a los animales domésticos

UIS IERA SABERQQ
Contestaciones a las preguntas 

más frecuentes sobre el tratamiento 

con inmunoterapia “VACUNAS”

¿En qué consisten las vacunas
o inmunoterapia? 
Consiste en la administración regular del

a l e rgeno o sustancia responsable de su

proceso alérgico (pólenes, ácaros,...), en

dosis crecientes e intervalos regulares. Es

el único tratamiento de la causa de la

enfermedad y va más allá del mero ali-

vio de los síntomas para solucionar el

origen del problema. 

¿Me va a curar la alergia? 
Es un tratamiento eficaz en determinadas

enfermedades alérgicas (asma, rinitis,...),

variando sus resultados desde mejorías

importantes hasta la desaparición total

de los síntomas. Es de elección en los

alérgicos a los venenos de abejas y avis-

pas con reacciones generalizadas, seve-

ras. 

¿Cuánto tiempo va a durar el
tratamiento? 
El efecto de la inmunoterapia es progre-

sivo hasta conseguir que los síntomas

d e s a p a rezcan o sean mínimos. Por este

motivo suele mantenerse de 3 a 5 años. 

¿Cuánto me va a costar el tra -
tamiento en tiempo y dinero?
Aunque su inicio puede parecer que

encarece su tiempo y dinero, tras la ini-

ciación, la dosis de mantenimiento suele

ser mensual y, en relación con los trata-

miento sintomáticos le va a suponer un

ahorro (por término medio, una vacuna,

con receta de la Sanidad Pública, supone

unas 800-1200 pts mensuales, coste muy

por debajo del tratamiento sintomático). 

¿Qué ventajas tengo en re l a -
ción con el tratamiento sinto -
mático? 
Las vacunas son un tratamiento que

actúa sobre la causa de su proceso lo

que puede permitir su erradicación, no

siendo ésto posible con otros tratamien-

tos.

¿Es compatible con otros tra -
tamientos? 
Si. Puede administrarse cualquier trata-

miento sintomático. Es importante recor-

dar que se pueden administrar cualquier

otro tipo de vacunas (por ejemplo: anti-

gripal, antitetánica,...), siendo aconseja-

ble que no coincidan el mismo día. 

¿Qué cuidados debo seguir
para su administración?

a.- Almacenamiento.

Una vez que ya recogió el extracto en la

f a rmacia, deberá conservarlo en su

domicilio, a una temperatura entre 2 y

8ºC, evitando su congelación (en la parte

inferior de su frigorífico). 

b.- Antes de su administración.

Dos horas antes, retirará la vacuna del

frigorífico para que, en el momento de la

inyección, esté a temperatura ambiente. 

Si tiene que llevar la vacuna, transporte

únicamente el frasco que le corresponde

administrar y deje los otros en el frigorí-

fico. 

c.- Administración del extracto.

No deberá, en ningún caso, administrar-

se en el domicilio del paciente. 

S i e m p re deberá administrarla un enfer-

mero/a o un médico, en medio sanitario

(ambulatorio, Centro de Salud, consulta

de alergólogo,..) con el equipamiento

adecuado para tratar una posible re a c-

ción adversa. 

Comunicará a quien le vaya a adminis-

trar la vacuna, las incidencias de dosis

a n t e r i o res (dolor, inflamación local,

asma) si las hubiese. 

d.- Después de la administración.

Deberá permanecer al menos 30 minutos

en observación. 

Evitará el ejercicio físico violento, no

tomará baños calientes ni saunas al

menos durante las 2 horas siguientes a la

inyección.

Comité de Inmunoterapia de la SEAIC
Coordinador Dr. E. Alvarez Cuesta
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los epitelios de animales está aumentando constantemente en los últi-

mos años.

Hay la creencia generalizada de que el producto que produ-

ce la alergia es únicamente el pelo del animal. Ciertamente el pelo

puede actuar como alergeno y de hecho cualquier animal con pelo, ya

sea éste corto o largo o que muden con mayor o menor frecuencia,

pueden producir respuestas alérgicas, pero también pueden producir-

las otros productos, tales como las escamas dérmicas o caspa del ani-

mal. También se ha encontrado que la saliva, el líquido lagrimal, el

suero y la orina, pueden ser el origen de los alergenos productores de

alergia en las personas sensibilizadas a los mismos.

Debe conocerse también, que en viviendas o locales donde

no hay gatos ni perros pueden encontrarse a menudo concentraciones

de alergenos de este origen animal suficientemente altas como para

p roducir síntomas en las personas sensibilizadas. Esto demuestra la

amplia dispersión de estos alergenos, de naturaleza aerovagante, y la

dificultad que puede existir para evitar totalmente su inhalación por

parte de los individuos que presentan alergia frente a ellos. 

Desde el punto de vista del tratamiento de las enfermedades

alérgicas producidas por alergenos de origen animal, la mejor solución

es evitar totalmente el contacto y la convivencia con el animal en cues-

tión. Sin embargo, esta solución a menudo se ve perturbada ya sea por

motivos profesionales o, como sucede la mayoría de veces, por moti-

vos sentimentales que hacen dolorosa la separación de una mascota

querida y que con frecuencia es tratada como un miembro más de la

familia. Por ello es sumamente importante en estos casos disponer de

un diagnóstico etiológico de la enfermedad alérgica que presenta cada

paciente, es decir, debe establecerse con toda seguridad la re l a c i ó n

causa-efecto entre la entrada en contacto con los productos animales y

la aparición de los síntomas clínicos y sólo en caso de resultados posi-

tivos, es cuando deberán emprenderse las oportunas medidas preventi-

vas o terapéuticas. 

Pero ¿qué debe hacerse cuando por razones sentimentales o

laborales no puedan utilizarse medidas de evitación total de la puesta

en contacto con el alergeno animal? En estos casos el consejo terapéu-

tico del alergologo es fundamental ya que es quien podrá valorar la

utilidad de medidas parciales de desalergenización, tales como evitar

que el animal penetre en la habitación del paciente, eliminar aquellos

objetos donde pueden acumularse los epitelios o dificultar su limpieza,

limpieza con aspiradores provistos de filtros, utilización de purificado-

res de aire, etc., y el consiguiente tratamiento médico, principalmente

la inmunoterapia antígeno-específica que ha demostrado su eficacia en

un alto porcentaje de pacientes, junto con otros tratamientos sintomáti-

cos que permitan una buena calidad de vida al paciente hasta que no

hagan efecto las medidas de evitación o la disminución de la respuesta

alérgica mediante la inmunoterapia. 
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